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Ref. Ejecutivo Nro. 11001-40-03-047-2008-00747-00 

 

En atención a lo solicitado por la apoderada judicial de la parte actora en la demanda principal se 

hacen las siguientes precisiones:  

 

1. El desistimiento Tácito se encuentra regulado en el artículo 317 del Código General del 

Proceso y allí en el literal d se establece: “Decretado el desistimiento tácito quedará terminado el 

proceso o la actuación correspondiente y se ordenará el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas” 

 

2. Mediante providencia del 14 de marzo de 2016, esta Autoridad Judicial decretó la 

terminación del proceso, por desistimiento tácito y la cancelación de las medidas cautelares. 

 

3. Teniendo en cuenta que el proceso quedó terminado y por consiguiente todas aquellas 

actuaciones que se encontraban pendientes de ser adelantadas por los extremos procesales, tales como el 

retiro de los títulos, el Despacho encuentra improcedente la solicitud de entrega de titulos solicitada. 

 

En consecuencia, el Despacho dispone: Negar por improcedente la solicitud de entrega de títulos 

realizada por la apoderada de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

   

FELIPE ANDRÉS LÓPEZ GARCÍA 

JUEZ 

 
1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro. 007 de 17 de febrero de 2022 Art. 295 C.G. del P y Art. 9 Decreto 806 de 2020. 
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